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Quito, 02 de mayo del 2017 A 

Señor 

Néstor Adriano Vargas Arias 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios, de la . 

compa ne IONETERNAL AUDITORS CIA CIA. LTE LTDA., celebrada el día 02 de mayo del 

2017, fuvo el acierto de elegir a usted GERENTE € NTE GENERAL de la Compañía por el lapso 

de dos años<que fija el Estatuto Social” Bor tanto usted - tendrá la representación legal 

judicial y extrajudicial de la misma de manera individual. 
POP AR 

SIGNEXTERNAL AUDITORS CIA. LTDA, se constituyó el 5 de.Agosto de 2005, ante el 
Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Oswaldo Mejí “Espinosa y 

se inscribió en el Registro Mercantil de Quito el 1 de Septiembre de 2005 7> € > 

  

Particular que informo a usted para los fines de ley. 

Atentamente 

  

  

Cristian Alejandro Vargas Arregui 

" Presidente de la Junta General de Socios 

Razón: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de SIGNEXTERNAL 

- AUDITORS CIA. LTDA., hecho a mi favor por la JuntaGeneral Extraordinaria de Socios 

de la Compañía, en Quito hoy 02 de mayo del 2017. 

Néstor Vargas Arias 
C.C.: 090884167-9
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TRÁMITE NÚMERO: 31663 

» A *.703271746XDVYGTCEF0o 

- e z e REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
7 7% > RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

: : 24305 

o : CF 30/05/2017 

7740 

] “4 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: . 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIGNEXTERNAL AUDITORS CIA. LTDA. 
a NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | VARGAS ARIAS NESTOR ADRIANO 

PE IDENTIFICACIÓN: : 0908841679 
o | CARGO: . GERENTE GENERAL 

NN : PERIODO(Años): —. 12 

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RM, 2257 DEL 01/09/2005 NOT. 40 DEL 05/08/2005.- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE AEYIENCHENTRAN EN-BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDÉZ DEL PROCESO DE IN PCIÓN, SEGÚN+LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    FECHA/DE EMISIÓN: QU 
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RAS LOP (QÉLEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
( / ES 

má OHANNA ELIZABETH CONJRE 
-— REGIS OR MERCANTIL DEL CANTÓN. QUE” 

   

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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